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DTSPOSIIIOION PINAIL

La presente Ley entrará en vigor a partir de la feclia de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Bstados.

" DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Lej de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho y cuantas disjxjsiciones se opongan a lo precep
tuado en la presente Ley, para cuya ejecución el Ministro de 
Marina dictará las órdenes que estime oportunas.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mü novecieintos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 169/1965, do 21 de diciembre, sobre reforma 
de la Enseñanza Primaria.

La Ley de Educación Primaria de mil novecientos cuarenta 
y cinco, concebida sobre amplia base que soporta una sólida 
estructma, ha sido modificada en algunos de sus aspectos por 
otras disposiciones legales para acomodarla a sucesivas exigen
cias, sin que aquella estructura básica varíe. Con el mismo cri
terio y análoga motivación se formula este Proyecto de Ley, en 
el que se amplia, actualiza y, en ciertos aspectos técnicos, se 
perfecciona la vigente, sin modificar sustancialmente su signo y 
orientación, pero con auténtica y efectiva superación de con
tenido.

La primera de las variaciones introducidas en orden de im
portancia es la que se refiere a los planes de formación del Ma
gisterio Primario. En estos últimos veinte años, los avances ex
perimentados en todos los campos del saber, la extensión de la 
obligatoriedad de la enseñanza hasta los catorce años y la di
fusión del Bachillerato elemental hacen necesaria la ampliación 
de la base de conocimientos del Maestro de Enseñanza Primaria 
con un Bachillerato superior que ha de completarse después en 
su especifica formación profesional a lo largo de dos cursos y 
un periodo de prácticas pedagógicas.

En relación con la edad a que se accede ya a los estudios 
profesionales, se establece que la enseñanza de las materias co
munes de estos cursos en las Escuelas Normales se pueda dar 
conjuntamente para alumnos y alumnas, con lo que, sin detri
mento de los valores morales que han de presidir la formación 
del Maestro, se alcanzará el máximo rendimiento del profeso
rado existente. Y en una linea de mejoramiento de la organi
zación y rendimiento de la enseñanza, se independiza, con per
sonalidad propia, de la Inspección General de Enseñanza Pri
marla, la Inspección General de las Escuelas Normales, con un 
criterio idéntico al de las Inspecciones de Enseñanza Media.

Otra innovación de importancia, intimamente relacionada con 
la anterior, es la que fija los nuevos criterios para la selección 
de los Maestros nacionales. Se establece el acceso directo al 
Cuerpo para los Maestros de mejor expediente académico y para 
los demás se crea un régimen de concurso-oposición en el que, 
junto al resultado de las pruebas, se dará la debida valoración 
e importancia al historial académico y servicios interinos en 
aquellos Maestros que los posean.

La ampliación de la escolaridad obligatoria establecida por 
Ley de veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro 
motiva que se dé nueva redacción a los artículos doce y cuarenta 
y dos, en los cuales, además, se establecen las responsabilida
des de padres o tutores y de las autoridades locales que no vi
gilen con rigor el cumplimiento de esta escolaridad.

La nueva redacción del articulo dieciocho introduce alteracio
nes sustanciales en relación con el texto vigente al distinguir dos 
únicos periodos en la enseñanza primarla; preescolar y de es
colaridad obligatoria, dividido en ocho cursos. En la nueva Ley 
se habla por primera vez de la promoción escolar, concepto en 
perfecta correspondencia con el de la graduación de la enseñanza.

Se modifican también varios artículos relacionados con las dis
tintas figuras escolares. Asi, el artículo veintiuno se reserva para 
definir la escuela unitaria y determinar las bases para su crea
ción, y el veintidós, que en el texto vigente define las escuelas 
preparatorias desaparecidas en la nueva Ley, se destina al Cole
gio nacional de enseñanza primarla y Escuela Graduada. El 
artículo veintitrés define dos nuevas figuras surgidas con poste
rioridad a la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, como consecuencia de un proceso lógico de per
feccionamiento de la enseñanza: se trata de la agrupación 
escolar como centro docente cuyas secciones están situadas en 
edificios distintos dentro del radio de un kilómetro, y la Es
cuela Comarcal, destinada a niños procedentes de localidades

distantes. En un caso y otro se persigue facilitar una ense
ñanza de mayor calidad mediante la asistencia a centros con 
una más perfecta graduación. En el artículo treinta, relativo 
a las Escuelas-Hogar, desaparece toda referencia al carácter 
benéfico-asistencial que en ciertos casos podían tener estos cen
tros y se determina de modo explícito que están reservados 
única y exclusivamente a los niños residentes en zonas de 
población ultradiseminada.

El artículo cincuenta y uno se refiere al edificio escolar y su 
redacción corresponde a los principios básicos de la Ley de die
ciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, que 
modifica la de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. Se establece que el edificio escolar (escuela y 
vivienda del Maestro), independientemente del sistema que se 
haya seguido en su financiación, es propiedad municipal, pre
misa necesaria para responsabilizar a las Corporaciones Muni
cipales de su conservación y sostenimiento y se precisa la obli
gación legal de l evisar cada cinco años o cuando se modifiquen 
legalmente los alquileres, los tipos de indemnización económica 
para los Maestres que carecen de vivienda.

También el artículo cincuenta y dos de la Ley ha sido pro
fundamente afectado por las consecuencias de la de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, obligando a 
una nueva redacción, por la que se determina la posibilidad de 
eximir de aportación económica en las construcciones escolares 
a aquellos Ayuntamientos cuyas circunstancias lo aconsejen.

En el artículo sesenta y nueve se estructuran los organismos 
de investigación, documentación y orientación, creándose dos, el 
Servicio de Investigación y Experimentación Pedagógica y el 
Servicio de Psicología Escolar y Orientación Profesional, y ra
tificándose otros dos ya creados por disposiciones anteriores o 
de rango inferior, como son el Centro de Documentación y 
Orientación Didáctica de Enseñanza Primaria y el Gabinete de 
Estudios. Con ello se espera perfeccionar la escuela, intensificar 
su relación con la sociedad y la familia y orientar a los alum
nos hacia los estudios y profesiones para los que tengan mejor 
aptitud y vocación.

En lo que se refiere a la organización de la Inspección de 
Eirseñanza Primaria, destaca la ratificación por Ley de las Ins
pecciones Comarcales. Significa que ciertas poblaciones no capi
tales de provincia podrán ser, en razón a su censo de población, 
comunicaciones, desarrollo económico-social o cualquiera otra cir
cunstancia, designadas como lugar de residencia oficial de un 
Inspector de Enseñanza Primaria, dependiente siempre, por su
puesto, del Inspector Jefe de la provincia respectiva (artícu
lo ochenta).

La nueva redacción del artículo ochenta y tres amplía la 
base de selección de los Inspectores de Enseñanza Primarla, 
dando acceso al Cuerpo a los Licenciados en Filosofía y Letras 
o Ciencias que, además, tengan la condición de Maestro nacional 
con un mínimo de dos años de servicios efectivos, y se prevé 
una especialización técnica para completar la formación de los 
futuros Inspectores.

El artículo segundo del proyecto de Ley recoge y resuelve la 
situación de los Maestros de barriada de Vizcaya y Guipúzcoa, 
pendientes de incorporación al Magisterio Nacional desde el 
Decreto-ley de veintitrés de junio de mil novecientos treinta y 
siete, y a cuyo estado se pone término con una fórmula que re
suelve toda 5 las dificultades existentes.

Finalmente, con menor relieve en cuanto a la novedad o 
trascendencia, se modifican otros artículos de la Ley para ade
cuarlos con mayor eficacia a su finalidad o perfeccionar el 
servicio docente o aomlnistrativo a que responden.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;

Artículo primer-i. Los artículos doce, trece, catorce, diecisiete, 
dieciocho, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, treinta, cua
renta y dos, cincuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y 
cinco prima, cincuenta y cinco segunda, cincuenta y seis, cin
cuenta y siete, cincuenta y ocho, sesenta y uno, sesenta y dos, 
sesenta y tres, sesenta y cinco, sesenta y ocho, sesenta y nueve, 
setenta y dos, setenta y tres, setenta y cuatro, setenta y cinco, 
setenta y seis, setenta y siete, s tenta y nueve, ochenta, ochenta 
y uno, ochenta y dos, ochenta y tres, ochenta y seis, ochenta y 
siete, ochenta y ocho, ochenta y nueve, noventa, noventa y 
tres, noventa y cuatro, noventa y siete, ciento uno, ciento cua
tro y ciento trece de la Ley de Educación Primaria de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco («Boletín 
Oficial del Estado» del dieciocho) quedarán redactados en la 
forma que a continuación se expresa;
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cArtículo doce. Obligatoriedad.—El Estado, en cumplimiento 
de sus deberes en orden al bien común, declara obligatoria para 
todos los españoles una educación básica ds ocho cursos, desde 
los seis a los catorce años. La enseñanza obligatoria en la Es
cuela primaria llevará consigo los beneficios y derechos ot arga
dos por la legislación de protección escolar.

Hasta los diez años de edad, estos cursos se destronarán 
con obligatoriedad exclusiva en los centros docentes de ense
ñanza primaria; y entre los diez y catorce, con obligatoriedad 
electiva entre estos mismos centros y los de estudios medios 
en sus diversas modalidades.

Se regularán mediante disposiciones especiales las sanciones 
en que puedan incurrir los padres o tutores de los escolares y las 
entidades o empresas que falten a lo dispuesto en este artículo, 
asi como las responsabilidades en que incurran las autoridades 
que no exijan el cumplimiento de la escolaridad obligatoria.

Artículo trece Gratuidad.—^Todo español o extranjero resi
dente en España tiene derecho a recibir educación primarla gra
tuita desde los seis a los catorce años.

A este fin, el Estado creará y mantendrá el número suficiente 
de puestos escolares y garantizará, en su caso, la gratuidad y 
asistencia a centros no estatales mediante subvenciones o becas.

La gratuidad .se extenderá a libros y material escolar.
Articulo catorce. Separación de sexos.—En la enseñanza pri

maria se observará el régimen de separación de sexos, con las 
excepciones que se establezcan en Leyes y Reglamentos.

Artículo ¿ecislete. Número de Escuelas.—^A los efectos de 
lo establecido en el artículo trece, el Estado estimulará la crea
ción de Escuelas gratuitas y las creará por sí mismo hasta alcan
zar en cada localidad el número suficiente para atender las ne
cesidades de la enseñanza primaria. Asimismo creará o fomen
tará la creación de instituciones pre-escolares. Corresponde al 
Ministerio de Educación Nacional la creación, transformación, 
traslado y supresión de las Escuelas estatales, así como la auto
rización y el reconocimiento de las no estatales y la vigilancia 
sobre el cumplimiento en unas y otras de las normas generales 
para la educación básica.

Artículo dieciocho. Graduación escolar.—^A efectos de la 
programación del trabajo didáctico y de las promociones, la en
señanza primaria, que será completa y graduada en todos los 
centros, se divide en ocho cursos desde los seis hasta los catorce 
años.

Antes de su ingreso en la Escuela primarla, los niños podrán 
asistir a un período preparatorio en Escuelas maternales, hasta 
los cuatro años, y en Escuelas de párvulos desde los cuatro a 
los seis. El Estado creará y fomentará la creación de éstas en 
la medida de sus posibilidades.

Artículo veinte. De niños, de niñas y mixtas.—Las Escuelas 
de párvulos podrán admitir indistintamente niños y niñas cuan
do la matrícula no permita la división por sexos, y estarán siem
pre regentadas por Maestras.

Para los alumnos de seis y más años las Escuelas serán de 
niños o de niñas, instaladas en locales distintos y a cargo de 
Maestros y Maestras, respectivamente. Cuando no sea posible 
designar Maestros, podrán ser regentadas las Escuelas de niños 
por Maestras, procurando que éstas regenten los grados de niños 
de menor edad.

La Escuela mixta estará autorizada cuando el núcleo de po
blación y las posibilidades de transporte no permitan obtener 
un contingente escolar superior a treinta niños de seis o más 
años de edad.

Artículo veintiuno. Escuela unitaria.—Se llama Escuela uni
taria la atendida por un solo Maestro.

Sólo podrán existir Escuelas unitarias cuando el censo esco
lar de la localidad, incrementado con el de otras próximas con 
posibilidad de transporte escolar, en caso de concentración, no 
supere la cifra de treinta alumnos.

Artículo veintidós. Colegios nacionales de enseñanza prima
ria y Escuelas graduadas.—Cuando haya por lo menos un Maes
tro para cada uno de los ocho cursos de la enseñanza primaria, 
el centro se denominará Colegio Nacional de Enseñanza Pri
maria, y, previa aprobación del Ministerio de Educación Na
cional, podrá adoptar como denominación nombres o fechas de 
significación conmemorativa u honorífica. Si el número de Maes
tros del mismo sexo es superior a uno e inferior a ocho, se lla
mará Escuela graduada.

El número de secciones para niños y para niñas se determi
nará en función de la población escolar de la localidad, incre
mentada con la que pueda asistir de otros núcleos próximos 
mediante un servicio de transporte escolar. Se tenderá a que 
cada treinta alumnos de eaad y nivel análogos tengan un 
Maestro.

Podrán organizarse Escuelas graduadas anejas a uno o varios 
centros docentes de grado medio, sometidas al régimen general 
de Consejos Escolares Primarios.

Articulo veintitrés. Agrupaciones escolares y Escuelas comar
cales.—Agrupación escolar es el Colegio o Escuela graduada 
cuyas aulas estén localizadas en dos o más edificios situados 
dentro del radio de un kilómetro.

Escuela comarcal es la Escuela o grupo de Escuelas cuyos 
alumnos procedan de distintas localidades.

Artículo treinta. Escuelas-hogar.—Siempre que las circuns
tancias de población diseminada y dificultad de transporte lo 
exijan y en los casos de educación especial, el Estado y las 
Corporaciones públicas crearán instituciones escolares que, en 
régimen de internado similar en todo lo posible al hogar, pro
tejan y eduquen a sus beneficiados según las normas de esta 
Ley.

Los Directores de estos establecimientos, el profesorado y el 
personal encargado de la educación y custodia de los escolares 
estarán especialmente preparados y en posesión de los títulos 
docentes o certificados que reglamentariamente se determinen.

Regirán las mismas normas y se exigirá idéntica titulación 
en los centros de este tipo creados por iniciativa privada.

Artículo cuarenta y dos. Libro de escolaridad y certificado 
de estudios primarios.—^Todo alumno de enseñanza primaria es
tará en posesión de un libro de escolaridad, en el que se 
consignarán sus datos personales, los de su desarrollo físico 
y los resultados de su educación, curso a curso, en orden a la 
promoción escolar.

La presentación del libro de escolaridad, en el que conste 
la aprobación de los cuatro primeros cursos de enseñanza pri
maria, será requisito preciso y suficiente para matricularse di
rectamente en el primer año del Bachillerato, en cualquiera 
de sus modalidades.

El historial docente del alumno, consignado en el libro de 
escolaridad, será dato necesario para la expedición del certifi
cado de estudios primarios que se extenderá al término de la 
escolaridad obligatoria de ocho cursos. Este certificado será el 
único documento oficial para acreditar los conocimientos y 
formación propios de la enseñanza primaria, y los alumnos que 
los posean podrán matricularse en el tercer año del Bachille
rato general o laboral, previa la aprobación de las pruebas que 
reglamentariamente se determinen.

Cuando las condiciones del alumno no le capaciten para ob
tener el certificado de estudios primarios, no obstante haber 
cumplido los deberes de asistencia a la Escuela, se podrá ex
pedir un certificado de escolaridad.

El libro de escolaridad de todos los alumnos de enseñanza 
primaria, así como los registros, inscripciones, actas, papeletas, 
hojas de calificación y toda la documentación interna de las Es
cuelas nacionales y de sus instituciones pedagógicas y circun- 
escolares, estarán exentos de toda clase de tasas e impuestos.

La posesión del certificado de estudios primarios o del de es
colaridad, en defecto de título superior, podrá ser requisito ne
cesario para el ejercicio de los derechos públicos y para la cele
bración de contratos laborales, incluso el de aprendizaje.

El certificado de estudios primarios se anotará gratuitamente 
al margen del acta de nacimiento en el Registro Civil.

Los certificados a que se refiere este artículo se podrán ex
pedir en las condiciones que reglamente el Ministerio de Edu
cación Nacional, tanto por las Escuelas estatales como por las 

, no estatales debidamente reconocidas.
La aprobación de los cuatro primeros cursos del Bachillerato,

I en cualquiera de sus modalidades, equivaldrá a la obtención del 
! certificado de estudios primarios.
! En el presupuesto del Ministerio de Educación Nacional se 
! consignará una partida para cubrir los gastos de impresión de 
! estos documentos y los de su expedición gratuita en las Escuelas 

estatales.
■ Articulo cincuenta y uno.—Edificio escolar.—Se considera edi- 
I ficio público escolar el que albergue servicios docentes de ense- 
] fianza primaria nacional, incluidas las viviendas para Maestros 
I y Directores escolares.

Disposiciones complementarias determinarán las condiciones 
mínimas para emplazamiento, construcción e instalación de los 
edificios escolares, tanto en el aspecto de salubridad e higiene 
como en el de sus necesidades pedagógicas y en el de técnica 
de la construcción.

Los edificios públicos escolares, cualquiera que haya sido el 
procedimiento de su financiación, serán de propiedad del Mu- 
iñcipio, pero no podrán destinarse a otros servicios o finalida
des sin autorización del Ministerio de Educación Nacional. Esta 
declaración no afecta a los edificios de propiedad privada desti- 

i nados a Escuelas nacionales o que se encuentren en régimen de
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consejo escolar primarlo o a las viviendas de sus Maestros y Di
rectores.

El Municipio se subrogará en todas las acciones y derechos 
que pudieran corresponder a los organismos que hayan finan
ciado su construcción. Cuando se suscite o demande la extin
ción del arrendamiento de inmuebles destinados a Escuelas o 
viviendas para Maestros y Directores escolares, gozará de los be
neficios del Estado, el cual, en todo caso, tendrá que intervenir 
en el supuesto de extinción.

En el caso de no existir viviendas suficientes para los Maes
tros de la localidad, tanto de propiedad municipal como arren
dadas. o de ser inhabitables las existentes, los Maestros que 
carezcan de ellas tendrán derecho al percibo de una indemniza
ción no inferior al tipo medio del precio de los arrendamientos 
en la localidad. Su cuantía se establecerá mediante Decreto, 
previos los asesoramientos precisos de los organismos compe
tentes de la Administración, cada cinco años o cuando se mo
difiquen legalmente los alquileres. Esta indemnización será abo
nada por el Estado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de tres 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

El derecho a casa-habitación o indemnización no se inte
rrumpe en las Ucencias por enfermedad o alumbramiento. En 
estos casos, el sustituto percibirá indemnización con cargo al pre
supuesto estatal, si no se le proporciona otra casa-habitación.

Articulo cincuenta y dos. Construcciones escolares.—^La cons
trucción de edificios para Escuelas nacionales y para viviendas 
de los Maestros será realizada mediante la colaboración de las 
Corporaciones locales y el Estado.

El Ministerio de Educación Nacional construirá directamente 
las Escuelas-hogar y, en general, las Escuelas y viviendas de 
aquellos Ayuntamientos en que las circunstancias económicas de 
la Hacienda municipal aconsejen queden dispensadas de apor
tación.

Los Ayuntamientos proporcionarán el solar necesario para 
las Escuelas estatales, sus instalaciones de educación fisica y de
portes y viviendas para los Maestros y Directores. Se exceptúa el 
supuesto de aquellos Ayuntamientos cuyas circunstancias eco
nómicas aconsejen que queden dispensados de aportación, en cuyo 
caso el Ministerio de Educación Nacional adquirirá o subvencio
nará la adquisición de los solares.

Las Escuelas normales y sus Colegios de prácticas serán 
construidos por el Estado.

La conservación, reparación y vigilancia de todos los edifi
cios públicos escolares, incluyendo las viviendas para Maestros 
y Directores, independientemente del régimen seguido en su 
financiación, asi como la limpieza y suministro de agua, electri
cidad y calefacción de las Escuelas, correrá a cargo de los Mu
nicipios, para lo cual consignarán en sus presupuestos la canti
dad necesaria a tal fin.

La Comisión conjunta de los Ministerios de la Gobernación 
y de Educación Nacional, prevista en la Ley de dieciséis de 
diciembre de 1964, señalará los casos en que el Estado haya dt 
subrogarse en el pago de estas obligaciones referente a edificios 
escolares y viviendas, por el carácter deficitario de la Hacienda 
municipal, haciendo efectivas las cantidades a través de los 
Ayuntamientos.

En el caso de Escuelas comarcales y Escuelas-hogar, con asis
tencia de niños de distintos Ayuntamientos, estas atenciones 
serán cubiertas en las condiciones establecidas en el párrafo 
anterior por la Diputación, que podrá concertar un sistema de 
colaboración con las Corporaciones afectadas.

El Estado subvencionará la construcción de Escuelas no es
tatales de enseñanza gratuita en la parte proporcional al aumen
to de puestos escolares a que dichas construcciones den lugar, 
y según las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

TITULO IV
Direchos y deberes comunes al personal db los Cuerpos 

ESPECIALES

CAPITULO PRIMERO 
Derechos

Articulo cincuenta y cinco prima. Son derechos generales y 
comunes a los Cuerpos especiales docentes del profesorado de 
las Escuelas Normales, Inspectores profesionales de Enseñanza 
Primaria de! Estado, Directores escolares y Magisterio Nacional 
Primario los que se indican a continuación;

Primero. Los que en calidad de funcionarlos les corres
pondan con arreglo a ¡os artículos sesenta y tres al setenta y 
cinco, ambos inclusive, de la Ley articulada de Funcionarlos

Civiles del Estado de siete de febrero de mil novecientos sesen
ta y cuatro.

Segundo. Participar en los cursos, oposiciones y concursos 
que para su promoción sean regulados por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

Tercero. Gratuidad escolar para sí y para sus hijos en todas 
las enseñanzas dependientes del Ministerio de Educación Na
cional por los períodos de escolaridad mínima señalados en los 
respectivos planes de estudio, así como de toda tasa establecida 
en organismos dependientes de dicho Ministerio, en cuanto se 
refiere a expedición de documentos, certificados o diligencias 
que deban elevarse para justificar este derecho.

Cuarto. Percibir el sueldo y las indemnizaciones, gratifica
ciones e incentivos a que aluden los artículos noventa y cinco 
a! ciento uno, ambos inclusive, de la Ley articulada de Funcio
narlos Civiles del Estado.

CAPITULO II 

Deberes
Articulo cincuenta y cinco segunda. Son deberes del profe

sorado de las Escuelas Normales, Inspectores profesionales de 
Enseñanza Primarla, Directores escolares y Maestros nacio
nales, los siguientes;

Primero. Acatamiento a las Leyes fundamentales del Esta
do y adhesión a los principios del Movimiento.

Segundo. Servicio a la función docente con fidelidad y man
teniendo ejemplar conducta moral.

Tercero. Asistencia a los cursos de perfeccionamiento pro
fesional que señale como obligatorios el Ministerio de Educación 
Nacional.

Cuarto. Residencia obligatoria en el lugar donde ejerzan sus 
funciones y desempeño personal e intransferible de las mismas.

Quinto. Cuantos otros les incumbe en su condición de fun
cionarios, de conformidad con lo establecido en los artículos se
tenta y seis al ochenta y uno, ambos inclusive, de la Ley articu
lada de Funcionarlos Civiles del Estado.

TITULO V /

Artículo cincuenta y seis. El Maestro.—El Maestro es el co
operador principal en la educación de la niñez. Obra por dele
gación de la familia y por misión que le confía la sociedad, ga
rantizada por el Estado, a quien compete, en armonía con los 
derechos de la Iglesia católica, la formación, nombramiento e 
inspección de los educadores.

Ha de ser persona de vocación clara, de ejemplar conducta 
moral y social y ha de poseer la preparación profesional com
petente y el título que le acredíte legalmente para el ejercicio 
de su profesión.

Artículo cincuenta y siete. Derechos y deberes específicos 
del Magisterio Nacional.—^E1 Magisterio Nacional constituye un 
Cuerpo especial de la Administración Civil del Estado. Sus miem
bros tendrán, además de los derechos consignados en el artículo 
cincuenta y uno', el de vivienda gratuita o, en su defecto, la 
indemnización correspondiente; y además de los deberes que se 
preceptúa en el artículo cincuenta y cinco”, los que seguidamente 
se detallan:

Primero. Cooperar con la familia, la Iglesia y las institucio
nes del Estado, del Molimiento y de las Corporaciones locales, 
en cuanto tenga relació.i con la educación primaria.

Segundo. Asistir a los Curso.s, Consejos, Centros de colabo
ración pedagógicos. Juntas, Círculos de estudio y demás reunio
nes convocadas por la Autoridad competente.

Tercero. Formar parte de los Tribunales de oposiciones y 
concursos para los que hayan sido nombrados por la Autoridad 
competente, y de los Organismos de protección a la infancia 
establecidos o que se establezcan eii el futuro.

Cuarto. Observar la mayor diligencia en el cuidado de las 
Instalaciones y material escolar y vigilar especialmente el esta
do de conservación de los edificios escolares, poniendo en conoci
miento del Ayuntamiento y de sus superiores todos los desper
fectos y necesidades.

Quinto. Seguir las instrucciones que concretamente le fijen 
el Inspector y el Director escola en sus respectivas compe
tencias.

Sexto. Organizar y dirigir las instituciones complementa
rias de la Escuela dentro del ámbito de su competencia.

Articulo cincuenta y ocho. Suprln.¡do.
Artículo sesenta y uno. Número.—En cada provincia funcio

narán las Escuelas Normales oficiales que se consideren nece-
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sarias en función de la matrícula. La enseñanza de las materias 
específicas para cada sexo se impartirá, en todo caso, separada
mente.

Articulo sesenta y dos. Tipos.—Según sean organizadas y 
sostenidas directamente por el Estado con Profesores pertene
cientes a los Cuerpos del Ministerio de Educación Nacional o 
sean organizadas y sostenidas por la Iglesia y sus instituciones 
docentes, por el Movimiento o por otras entidades o personas de 
carácter público o privado, las Escuelas normales se clasificarán 
en estatales y no estatales.

La Iglesia, el Movimiento, las Corporaciones, las entidades 
privadas y los particulares podrán organizar también Escuelas 
normales con la cooperación del Estado. Un Decreto orgánico 
regulará el funcionamiento de tales Escuelas.

Las Escuelas normales de la Iglesia tendrán la facultad de 
conceder títulos profesionales para el ejercicio de la docencia 
en las Escuelas primarias de la misma Iglesia. Los títulos ex
pedidos por dichas Escuelas tendrán plena validez a efectos ci
viles siempre lue se cumplan los siguientes requisitos:

Primera Que se exija a los alumnos la posesión de un título 
de Bachiller superior como requisito previo a su ingreso y sigan 
en la Escuela dos cursos de formación profesional.

Segundo. Que sus planes de estudio, en su contenido míni
mo, sean iguales a los de las Escuelas normales del Estado.

Tercero. Que los alumnos de dichas Escuelas realicen, jun
tamente con los de las Escuelas normales del Estado, la prueba 
de madurez exigida al terminar el período académico a que se 
refiere el apartado B) del artículo sesenta y tres y realicen un 
período de prácticas en las mismas condiciones que se determi
nen para los alumnos de las Escuelas normales del Estado.

Cuarto. Que el profesorado que imparta sus enseñanzas en 
estas Escuelas, posea la misma formación y titulación que se 
exija en las normales del Estado.

Compete a la jerarquía eclesiástica la creación, reglamenta
ción y gobierno de las Escuelas normales de la Iglesia, así como 
el nombramiento de su personal docente, en el cual la exigencia 
de licenciatura podrá ser suplida con la titulación correspon
diente de Facultad eclesiástica o civil, todo ello sin perjuicio de 
lo establecido en los párrafos anteriores del presente artículo.

La constitución de los Tribunales que hayan de juzgar la 
prueba de madurez será objeto de posterior reglamentación.

Artículo sesenta y tres. Sistema docente.—En la organiza
ción de las Escuelas Normales se observarán las siguientes nor
mas generales:

A) El acceso a los estudios profesionales del Magisterio será 
directo y se requerirá estar en posesión del título de Bachiller 
Superior en cualquiera de sus modalidades.

B) La escolaridad será de dos cursos. En ellos se imparti
rán las enseñanzas propias de la formación profesional, reli
giosa y político-social y educación física del Magisterio. Al fina
lizar el segundo c'irso, los alumnos efectuarán una prueba de 
madurez. Aquellos que la superen se harán cargo de una Es
cuela nacional en período de prácticas, con los derechos eco
nómicos que se determinen. Las Escuelas normales y las Ins
pecciones de Enseñanza Primaria controlarán la realización 
de las prácticas y calificarán la actuación del Maestro, incor
porándose estas calificaciones a las obtenidas en la Normal du
rante los dos cursos, a efectos de la obtención del título de 
Maestro. Los alumnos de mejor expediente académico y califi
cación de prácticas ingresarán directamente en el Cuerpo del 
Magisterio Nacional en la forma que reglamentariamente se es
tablezca.

El Ministerio de Educación Nacional podrá autorizar la orga
nización en las Escuelas normales de estudios nocturnos para 
aquellos aspirantes que demuestren la imposibilidad de asistir 
a los cursos ordinarios por especiales condiciones de vida o de 
trabajo.

El Ministerio de Educación Nacional fijará, de acuerdo con 
las Delegaciones Nacionales de Juventudes y Sección Femenina, 
los cursos de capacitación en las «actividades juveniles de tiem
po libre» que habrán de realizar los alumnos para la obtención 
del títifio de Maestro.

Artículo sesenta y cinco. Profesorado.—El profesorado de 
las Escuelas Normales tiene por misión la educación integral, 
la formación científica y la capacitación pedagógica de sus 
alumnos y de los Maestros que deban seguir cursos sistemáticos 
de especialización.

Disposiciones complementarias determinarán la formación 
pedagógica y las prácticas de análogo carácter que serán exi
gidas a los aspirantes a cátedras de Escuelas Normales.

Se clasificarán en las siguientes categorías:
a) Catedráticos.
b) Profesores especiales.
c) Profesores adjuntos.
d) Profesores ayudantes.
Los Catedráticos constituirán un Cuerpo especial de la Ad

ministración civil del Estado al que se accede mediante oposi
ción entre titulados universitarios, de Escuela Superior o pro
cedentes de la extinguida Escuela Superior del Magisterio.

Los Profesores especiales constituirán un Cuerpo de la Ad
ministración civil del Estado al que se accede mediante oposi
ción. Les incumbe el desempeño de asignaturas complementa
rias o de especialización determinada. Tendrán la considera
ción de Profesores especiales los que, desempeñando asignaturas 
fundamentales, no pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos y los 
Regentes de los Colegios de prácticas de las Normales. Unos y 
otros formarán parte del Claustro de las Escuelas.

Disposiciones complementarias fijarán la titulación exigida 
en cada caso para opositar a plazas de Profesores especiales 
o para desempeñarlas temporalmente.

Los Profesores adjuntos constituirán un Cuerpo especial de 
la Administración civil del Estado, al que se accede por oposi
ción y habrán de estar en posesión de los mismos títulos aca
démicos exigidos para los Catedráticos o, en su caso, para los 
Profesores especiales. Su misión será la de atender a los desdo
blamientos de clase y demás tareas docentes.

El Profesorado de las Escuelas Normales tendrán los dere
chos y deberes que corresponden a los funcionarios públicos, de 
acuerdo con la Ley articulada de los Funcionarios Civiles del 
Estado, los específicos a que se refieren los capítulos primero 
y segundo del título cuarto de esta Ley y aquellos que reglamen
tariamente se determinen.

Los Profesores ayudantes no constituyen Cuerpo especial; 
su nombramiento tendrá un año de duración, será expedido por 
los Directores de las Escuelas Normales respectivas y sólo podrá 
recaer en quien posea análoga titulación a la del Profesor titular 
de la materia de que se trate. Tendrán como misión fundamen
tal la de colaborar en las tareas docente de los Catedráticos y 
Profesores especiales.

Los Maestros nacionales que, en virtud de oposición restrin
gida, desempeñen las distintas secciones de los Colegios nacio
nales de prácticas de las Escuelas Normales tendrán la consi
deración de Ayudantes del Profe.sor de clases prácticas.

Para el asesoramiento y supervisión de las Escuelas Normales 
existirá una Inspección central, compuesta de tantos Inspecto
res, Catedráticos de aquellos centros docentes, como sea nece
sario para el desempeño eficaz de las tareas encomendadas, asi 
como Asesores de todas las materias fundamentales, incluidas 
la Religión, Formación del Espíritu Nacional, Educación Fisica 
y de Enseñanzas del Hogar. Será Jefe del citado organismo un 
Inspector general, también Catedrático, de Escuelas Normales.

Los miembros de la Inspección central de Escuelas Normales 
serán de libre designación ministerial. Su misión será informa
tiva y asesora y tendrá carácter ejecutivo en los casos de de
legación. especia!, refiriéndose siempre a asuntos de índole téc
nico-pedagógica.

Articulo sesenta y ocho. Formación superior del Maestro.— 
El Ministerio de Educacijn Nacional fomentará el ulterior per
feccionamiento de los Maestros de Enseñanza Primaria. Para 
ello, además de los cursos de perfeccionamiento y reuniones 
previstas en los artículos cincuenta y cinco y cincuenta y siete 
de esta Ley, les ofrecerá la oportunidad de seguir cursos de es
pecialización organizados en las Escuelas Normales, así como de 
realizar viajes de estudio y de ampliación en España y en el ex
tranjero.

Los Maestros de Enseñanza Primaria, titulados con arreglo 
a los preceptos de esta Ley, tendrán acceso directo a todas las 
Facultades universitarias y Escuelas Técnicas de Grado Su
perior.

Articulo sesenta y nueve. Organismos de investigación, do
cumentación y orientación.—Para, colaborar en la más eficaz or
denación de la Enseñanza Primaria funcionarán los siguientes 
Organismos:

a) El Servicio de Investigación y Experimentación Pedagó
gica, en conexión con el Instituto de Pedagogía del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

b) El Centro de Documentación v Orientación Didáctica de 
Enseñanza Primaria.

c) El Gabinete de Estudios de 'a Dirección General.
d) El Servicio de Psicología Escolar y Orientación Profe

sional.
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Articulo setenta y dos. ingreso en el Cuerpo del
Magisterio Nacional Primario se verificará:

a) Mediante acceso directo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo sesenta y tres de esta Ley.

b) Mediante concurso-oposición, con las modalidades que re
glamentariamente se detei minen.

Cada año el Ministerio de {¡ducación Nacional fijará la pro- 
pprción de vacantes en el Cuerpo del Magisterio Nacional que 
se habrá de cubrir por uno y otro sistema.

El Ministerio de Educación Nacional nombrará los Tribuna
les para el concurso-oposición, comunes a Maestros y Maestras, 
en los que tendrán representación la Iglesia y los Organismos 
del Movimiento, determinándose en cada convocatoria, en aten
ción a las necesidades del servicio, el número y circunscripción 
territorial de los que han de funcionar.

En todo concurso-oposición se valorarán:
a) El aprovechamiento de los estudios realizados.
b) La capacidad demostrada en el ejercicio profesional.
Los ejercicios de la oposición serán teóricos y prácticos y 

versarán preferentemente sobre temas de Indole pedagógica y 
profesional.

Artículo setenta y tres. Suprimido.
Articulo setenta y cuatro, ftégipien áe la Espuela unitaria. 

En la Escuela unitaria, bajo la dirección de su Maestro, se gra
duará la enseñanza según corresponda a la edad y escolaridad 
de los alumnos.

Articulo setenta y cinco. Régimen de las Escuelas de más 
de un Maestre y Colegios nacionales de Enseñanza Primarla.— 
Toda Escuela de más de un Maestro tendrá a su frente up Di
rector que será el representante legal de la misma y el superior 
inmediato de los restantes Maestros. Presidirá el Consejo escolar 
del Centro, cuyas funciones se determinarán reglamentaria
mente, y bajo cuya autoridad estará todo el personal que pres
te servicio en la Escuela, cualquiera que sea su función y pro
cedencia.

El funcionamiento de estas escuelas obedecerá a las normas 
de unidad y coordinación que fije su Director, eon arreglo a las 
disposiciones que se establezcan.

Cuando en una misma localidad y a menor distancia de un 
kilómetro haya más de una Escuela de alumnos de un mismo 
sexo se distribuirán éstos entre ellas con arreglo a los princi
pios de graduación y homogeneidad de la enseñanza, constitu
yéndose una Agrupación escolar de acuerdo siempre con lo dis
puesto en el párrafo primero de este artículo.

Todo Colegio Nacional de Enseñanza Primaria tendrá un 
Director, sin curso, a su cargo. También existirá un Director, 
sin curso, en aquellas Agrupaciones en que el número de Sec- 
eiones para niños y niñas, incluidos parvularios y maternales, 
sea igual o superior a ocho.

Articulo setenta y seis. Cuerpo de Directores escolares.—^En 
el ámbito de la enseñanza primarla, se constituye el Cuerpo de 
Directores escolares como Cu^o especial de la Administración 
civil del Estado. A él pertenee^’án los Directores de Cole
gios nacionales de Enseñanza Primaria y Agrupaciones esco
lares a que se refiere el articulo anterior y los Regentes de los 
Colegios de prácticas de las Escuelas Normales.

Por disposiciones reglamentarias se fijarán las normas para 
adquirir la condición de Director escolar y los procedimientos 
de selección, asi como sus deberes y prerregatlvaa

Articulo setenta y siete. Régimen de las Escuelas no estata- 
les.’—Todas las Escuelas no estatales, sean reconocidas o autori
zadas y reciban o no subvención, habrán de estar regidas por 
un Director con titulo de Maestro de Enseñanza Primaria u otro 
superior responsable ante la Inspección del cumplimiento de los 
requisitos generales de esta Ley, y en especial de los que se 
consignan en el articulo veintisiete. 8e respetará su autonomía 
pedagógica, pero siempre dentro de las exigencias de la educa
ción integral establecida en esta Ley.

Artículo setenta y nueve. Inspección.—Los Inspectores pro- 
feihonales de Enseñanza Primaria del Estado constituyen un 
Ou«po especial de la Administración civil, encargado de velar 
por la observancia en todos los Centros estatales y no estatales 
de la nación de las Leyes y Reglamentos vigentes para este 
gradó de enseñanza. Tendrán encomendadas Jas tareas de su- 
pervtsióp, dirección técnica y orientación p^agógica do la en
señanza y de los servicios escolares en el ámbito de sp juris
dicción, respetando siempre el espíritu de iniciativa de los Di
rectores y Maestros en su actividad docente.

Articulo ochenta, Grados jerárettiops.-^a Inspeeoim» profe- 
gonal de inseñansa Primaria estará oonstituida por los siguien
tes grados jerárquicos:

a) Inspección central, que se compondrá de un Inspector 
pm cada una de las regiones o distritos en que se divida el mapa 
escolar de España y de un Inspector general que será Jefe del 
Organismo.

Todos los miembros de la Inspección central de la Enseñanza 
Primaria serán de libre designación ministerial. Su miaiito «erá 
informativa y asesma y tendrá carácter ejecutivo en los caaoa 
de delegación especial.

b) Inspección provincial, que se compondrá de un Inspec
tor Jefe nombrado por el Ministerio entre los que componen la 
plantilla provincial, y de un número de Inspectores proporcio
nado al de las Escuelas de la provincia en la forma que deter
mine el Reglamento, El territorio de cada provincia se dividirá, 
para el servicio de Inspección, en comarcas o zonas.

En razón a su censo de población, comunicaciones, desarrollo 
económico y social o cualquier otra circunstancia, se podrán 
designar ciertas localidades que no sean capital de provincia 
como residencia oficial para el Inspector nombrado, el cual de
penderá en todo caso, como los demás, del Inspector Jefe de la 
provincia respectiva.

Tanto la Inspección central como la provincial y la comar
cal serán dotadas de los medios económicos necesarios y del per
sonal administrativo preciso para el mejor íuncionamimito del 
servicio.

El asesoramiento do las Inspecciones central y provincial 
en materia de Religión, Formación del Espíritu Nacional, Edu
cación Física y Enseñanzas del Hogar, será realizado por perso
nal designado por la jerarquía eclesiástica o por las respectivas 
Delegaciones del Movimiento.

Articulo ochenta y uno. Número de Inspectores v Maestros 
auxiliares de la Inspección.—El número de Inspectores y la ex
tensión de su zona o comarca se determinará en función de las 
Escuelas que, dentro de aquéllas, deban orientar y visitar en las 
condiciones de periodicidad que se establezcan.

En el mapa escolar figurará la distribución de las Escuelas 
por camarcas o zonas de inspección.

Aquellos Maestros que con capacidad fisica suficiente tengan 
disminuidas sus facultades para la función docente ordinaria 
podrán ser agregados, previo expediente, a las Inspecciones.

Artículo ochenta y dos. Derechos y deberes.—^Los Inspecto
res profesionales de Enseñanza Primaria del Estado tendrán 
los derechos y deberes que les otorga la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, los específicos a que se refieren los 
capítulos primero y segundo del título cuarto de esta Ley y 
aquellos otros que reglamentariamente se determinen.

Artículo ochenta y tres. Formación.—-El Inspector de Ense
ñanza Primaria debe poseer un conocimiento experimental de 
la Escuela, preparación académica superior de carácter ped *gó- 
glco y téciüco y experiencia de la propia función profesional. 
Para el acceso al Cuerpo de Inspectores se requerirá:

Primero. Estar en posesión del titulo de Maestro de Ense
ñanza Primaria o de Licenciado en la Sección de Pedagogía de 
la Facultad de Filosofía y Letras.

Segundo. Haber regentado una Escuela día a día, por el 
tiempo mínimo de dos cursos escolares.

Tercero. Estar en posesión de un título universitario o de 
Escuela Superior expedido por el Estado.

Cuarto. Acreditar una especialización técnica en la forma 
que se determine.

A los licenciados en la Sección de Pedagogía de la Facultad 
de Filosofía y Ijetras se les exigirá únicamente el segundo de 
los expresados requisitos.

La selección se hará, en todo caso, por oposición libre entre 
los candidatos que reúnan las condiciones exigidas en los apar
tados anteriores.

Articulo ochenta y seis. Suprimido.
Artículo ochentw y siete. Cambios de destino y provisión de 

vacantes.—Los cambios de destino y provisión de vacantes en 
los Cuerpos de Enseñanza Primaria se ajustarán al sistema ge
neral de los Cuerpos docentes del Ministerio de Educación Na
cional y serán determinados reglamentariamente. Las permutas 
en los distintos Cuerpos de Enseñanza Primaria serán de con
cesión discrecional del Ministerio de Educación Nacional, esta
bleciéndose condiciones y prud. ates limitaciones que eviten el 
uso indebido de este procedimiento de traslado. En todos los 
casos de cambio de destino la toma de posesión del nuevo se 
efectuará a final del curso escolar.

Artículo ochenta y ocho. Suprraido.
Artículo ochenta y nueve. Situaciones y régirnen general._

has situaciones administrativas, régimen de reingresos en su 
caso y las jubilaciones de los funcionarios pertenecientes a los
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Cuerpos de Enseñanza Primaria se regirán por los preceptos de 
¡a Itoy articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

En todo lo que no se encuentre especialmente previsto en la 
presente Ley y en sus debidos desarrollos reglamentarios, todos 
los derechos y deberes de los Maestros, Directores escolares. 
Inspectores de Enseñanza Primaria, Catedráticos y Profeawes 
de Escuelas Normales seguirán el régimen general de los fun
cionarios civiles del Estado.

Articulo noventa. Suprimido.
Articulo noventa y tres. Suprimido.
Articulo noventa y cuatro. Suprimido.
Articulo noventa y siete. Popo de haberes en el Magisterio. 

El Ministerio de Educación Nacional, al reglamentar el pago de 
haberes y gratificaciones a los Cuerpos de Enseñanza Primaria, 
lo hará sin que este servicio suponga gasto para los perceptores.

En el Magisterio nacional las posesiones y ceses» asi como 
toda clase de altas y bajas o cualquier alteración que repercuta 
en los haberes, cerecerán de efectos económicos hasta el día 
primero del mes siguiente a la fecha en que se hubieran produ
cido, sea cual fuere su naturaleza.

No obstante, para el régimen de clases pasivas tanto el 
cómputo de servicios como la cuantía de los haberes y pensio
nes se regularán por las fechas efectivas de las posesiones o de 
los ceses o bajas, teniéndose por percibidos los haberes corres
pondientes aunque en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior no hubieran llegado a hacerse efectivos.

Lo dispuesto en el párrafo tercero de este artículo no será 
aplicable a las interinidades y sustituciones, en las que los in
terinos o sustitutos percibirán los haberes correspondientes a 
los días de servicio, con arreglo a las fechas de su posesión 
y cese.

Articulo ciento uno. Disciplina general.—^E1 régimen gene
ral disciplinario del profesorado y de los alumnos de las Es
cuelas Normales y de la Insx>ección Profesional de Enseñanza 
Primarla será el mismo establecido para los Centrqs, Organos 
y Servicios de Enseñanza Superior y Enseñanzas Técnicas por 
las disposiciones de disciplina académica del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Para el Magisterio Nacional Primario y Cuerpos de Direc
tores Escolares regirán, como supletorias, esas nñsmas disposi
ciones en cuanto no resulten modificadas por lo dispuesto en 
esta Ley y en el Estatuto del Magisterio, que establerá su régi
men de disciplina académica especial.

Será Juez instructor en los expedientes disciplinarlos del 
Magisterio Nacional Primarlo y del Cuerpo de Directores Esco
lares el Inspector de zona o comarca, salvo especial designación 
de otro Juez por la Dirección General de Enseñanza Primarla

Para el personal administrativo y subalterno se aplicarán las 
disposiciones generales sobre régimen disciplinario de los fun
cionarios públicos. Si se tratase de funcionarios nombrados y 
retribuidos por los Ayuntamientos, se les aplicará el régimen dis
ciplinario que les corresponda con arreglo a la legislación de 
Administración local.

Articulo ciento cuatro. Suprimido.
Articulo ciento trece. Comisión provincial de Enseñanza Pri

maria.—En todas las capitales de provincia y plazas de sobe
ranía funcionará con la denominación de «Comisión provin- 
eial de Enseñanza Primaria» un Orgarñsmo colegiado cuya com
posición se determinará reglamehtariamente y cuyas misiones 
serán las siguientes :.

a) Nombramientos de Maestros que se determinen.
b) Concesión de licencias por enfermedad, nupcialidad y 

alumbramiento, según las normas que se reglamenten.
c) Resolución dé permutas entre Maestros nacionales que 

ejerzan en la provincia.
d) Informar sobre la aceptación de los edificios escolares y 

de las viviendas para los Maestros y sobre la adopción de las me
didas necesarias para procurar su conservación, así como la ad
judicación de las mismas con arreglo a las normas que regla
mentariamente sp determinen,

e) Confección de los planes de necesidades y desarrollos 
e.scolares en la provincia, oídas las Juntas municipales y de 
Inspección.

í) Nombramiento de Directores de escuelas graduadas y 
agrupaciones escolares con un número de secciones inferior a 
ocho, incluidos parvularios y maternales, y nombramientos pro
visionales de Directores en Colegios nacionales de enseñanza 
primaria y Agrupaciones escolares de ocho o más secciones, 
incluidos parvularios y maternales, siempre a propuesta de la 
Inspección

g) Autorización a los Maestros nacionales, previo informe de 
la Inspección, para el ejercicio de la docencia privada y, cuando

proceda, de otras actividadss que no sean incompatiblee eon su 
función primordial.

h) Resolución de expedientes disciplinarios a los Maestros, 
cuando corresponda por su competencia, o informe en los que 
deban decidir las Autoridades centrales,

i) Uesoluclón o informe, según proceda, de los asuntos re
lativos al Magisterio Nacional Primario de la provincia en los 
que exista oposición de derechos o no exista decisimi expresa 
reglamentariamente prevista, cuando se atribuyan a su compe
tencia.

j) Recoger los datos estadísticos y cuantas referencias o in
formaciones le encomiende la Superioridad.

h) Realizar cuantas funciones le sean encomendadas por el 
Ministerio de Educación Nacional.

La Eecretaria de la Comisión será desempeñada por el Dele
gado administrativo de Educación Nacional, quien vendrá obli
gado a formular los reparos legales que procedan, cuando los 
acuerdos de aquel Organismo puedan contravenir las dispostelo- 
nes de esta Ley o del Estatuto del Magisterio, lo que traáladará 
automáticamente la competencia a la Dirección GenerM de En
señanza Primaria, a la que se elevarán todos los antecedmitee 
sobre el caso.

La Comisión, presidida por el Inspector jefe de enseñanza 
primaria, de la que formarán parte representaciones de la Igle
sia, del Movimiento y de las Corporaciones locales, se reunirá 
cuantas veces lo exijan las necesidades del servicio y, por lo 
menos, cada quince dias.

Articulo segundo.—-A partir de la promulgación de esta Ley 
quedan integrados en el Magisterio Nacional los Maestros de 
barriada de Vizcaya y los Maestros rurales de Guipúzcoa. A 
efectos de fijación de haberes, se les reconoce como antigüedad 
la fecha de sus respectivos ingresos mediante conourso-opo4?ión 
al desempeño en propiedad.

Articulo tercero. Se mantiene la vigencia de las especiali
dades establecidas respecto de la educación primarla en la pro
vincia de Navarra y en los Ayuntamientos que las tengan le
galmente reconocidas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda autorizado el Ministerio de Educaelta Na
cional para aclarar o interpretar la presente Ley, asi como para 
dictar epantas disposiciones complementarias sean precisas para 
su mejor apUcación.

Segunda.—Se autoriza al Gobierno para que por Decreto 
apruebe el texto refundido de la Ley de Enseñanza Primarla, 
acomodándola a las disposiciones introducidas en la mesente, 
tanto en cuanto a la redacción de sus artículos como en lo que 
se refiere a la numeración de los mismos, derivada de la supre
sión de alguno de ellos y acompañando la táhla de derogacio
nes prevista en el artículo 129 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Tercera. Una reglamentación especial determinará en qué 
condiciones podrán obtener el certificado de estudios primarios 
quienes no acrediten los ocho años de escolaridad obligatoria 
mediante el correspondiente Libro de escolaridad. Igualmente, 
de modo reglamentario, se determinará la situación, a estos efec
tos, de los niños subnormales que hayan cursado enseñanza 
primaria especial.

Cuarta. En el plazo máxuno de seis meses a partir de la 
promulgación de la presente Ley, el Ministerio de Educación 
Nacional publicará el Reglamento del Cuerpo de Directores es
colares, fijando las normas para adquirir la con^ejón de Di
rector escolar, los procedimientos de selección, los derechos y 
deberes de los mismos y demás cuestiones que puedan Mectarles 
en su condición de funcionarios civiles del Estado.

Quinta. La concesión de indemnizaciones, gratificaciones e 
incentivos atenderá con preferencia a favorecer la continuidad 
del educador en el lugar de su destino. A tal fin se procurará 
retribuir con largueza el desempeño del servicio en lugares de 
difícil comunicación o condiciones especialmente penosas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—^Los actuales Profesores especiales de Dibujo, Idio

mas, Música, Labores y Enseñanzas del Hogar de las Escuelas 
normales que hayan Ingresado en su cargo por oposición y se 
hallen en posesión de Título de Enseñanza Superior requerido 
para el desempeño de la cátedra, pasarán a formar parte del 
Cuerpo de Catedrático, cou la antigüedad de la fecha de la 
oposición de cada uno.

Se exceptúan los que no posean el título de Bachiller supe
rior o de Maestro de Enseñanza Primaria.

Segunda. £1 artículo segundo de esta Ley, relativo a los
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Maestros de Guipúzcoa y Vizcaya, surtirá efectos económicos 
a partir de la promulgación de la presente Ley.

La aplicación de dicho articulo no modificará por si misma 
la actual situación que por actos propios o disposiciones de la 
Administración tengan estos Maestros.

Tercera.—Los Adi'.inistradores provinciales existentes a la 
promulgación de esta Ley podrán optar entre continuar como 
habilitados provisionales o cesar en su cargo al entrar en vigor 
lo preceptuado en el artículo noventa y siete, con indemnización 
por cuantía igual a los impuestos que gravan la cancelación 
de su fianza y la retribución fija que les correspondiese por dos 
años.

Lios actuales Habilitados del Magisterio continuarán en sus 
cargos y funciones según vienen desempeñándolos hasta la fe
cha, y si al reglamentar el pago de haberes en la forma prevista 
en el artículo noventa y siete hubiesen de cesar, serán indem
nizados en proporción al tiempo que hayan desempeñado el 
cargo.

Antes de transcurrido un año se adoptarán por el Ministerio 
de Hacienda, y previo expediente instruido por el Ministerio de 
Educación Nacional, las medidas oportunas para dar .cumpli
miento al referido artículo noventa y Siete y a lo preceptuado 
en esta disposición transitoria.

Cuarta. Lios Inspectores-maestros y los que actualmente des
empeñan el cargo de Inspectores provisionales con más de diez 
años de antigüedad podrán, previo informe favorable de la Ins
pección General de Enseñanza Primaria, obtener su ingreso de
finitivo en el servicio normal de la Inspección, siempre que su
peren las pruebas que se ordenen al efecto por el Ministerio, 
quedando a extinguir las plazas que en la actualidad ocupen 
como Inspectores-maestros o Inspectores provisionales.

Qmnta. Los Maestros normales procedentes de la extingui
da Escuela de Estudios Superiores del Magisterio conservarán 
los derechos adquiridos para opositar a plazas de Inspectores 
de Enseñanza Primaria y a cátedras de las Escuelas Normales.

Asimismo se reconoce a los Maestros procedentes del extin
guido plan profesional el derecho a ser destinados a plazas 
con censo de población de diez mil o más habitantes, sin nece
sidad de realizar la oposición correspondiente.

Sexta. Las Escuelas municipales o provinciales que subsistan 
con tal carácter quedarán convertidas en Escuelas nacionales 
de Consejo Escolar Primarlo municipal o provincial, como orde
na esta Ley. Las Juntas municipales de Educación o. en'su caso, 
los Consejos provinciales constituirán transitoriamente los Con
sejos Escolares primarios, hasta que las reglamentaciones espe
ciales de cada uno de ellos señalen su constitución definitiva.

Séptima.—Los Maestros de enseñanza primaria que hayan 
obtenido el título con anterioridad a la implantación del siste
ma docente establecido en esta Ley tendrán acceso directo a la 
Facultad de Filosofía y Letras.

El Ministerio de Educación Nacional reglamentará las condi
ciones en que puedan acceder a otros estudios universitarios v 
superiores.

Octava.—Los Maestros que a la promulgación de la presente 
Ley hayan ejercido ininterrumpidamente durante más de diez 
años el cargo de Director de escuela graduada podrán obtener 
el Ingreso en el Cuerpo de Directores Escolares, previo informe 
de la Inspección y siempre que superen las pruebas que al efecto 
se ordenen por el Ministerio de Educación Nacional.

Novena.—La obligatoriedad de acreditar haber aprobado los 
cuatro primeros grados de Enseñanza Primaria, establecida en 
el artículo cuarenta y dos de la presente Ley, no afectará a los 
que en la fecha de su promulgación tengan cumplidos diez años 
de edad, los cuales podrán iniciar sus estudios de enseñanza 
media conforme a las disposiciones vigentes en la actualidad.

Décima.—Las escuelas del Magisterio no estatales existente,s 
actualmente, continuarán funcionando, adaptándose a las nor
mas contenidas en esta Ley.

Dadia en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 170/1965, de 21 de diciembre, por la que se 
concede la pensión alimenticia establecida en el 
Decreto de 25 de enero de 1946 a todo el personal 
del Cuerpo de Mutilados e Inválidos militares que 
hayan causado baja en el Ejército.

El Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos cua
renta y seis señaló para el personal del Cuerpo de Mutilados, 
clasificado como absoluto o permanente del Grupo A), que

hubiera sido separado del servicio, una pensión alimenticia dé 
carácter vitalicio. Asimismo, en el artículo veinticuatro de la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, se establece para el personal del Cuerpo de Mutilados 
separado del servicio una pensión equivalente al sueldo y trie
nios perfeccionados en el momento de su separación. En virtud 
de ello, tienen derecho a la percepción de la misma todos los 
mutilados absolutas y permanentes, sin distinción de grado de 
mutilación ni clasificación. Como quiera que dicha Ley no tuvo 
carácter retroactivo y se ha planteado el problema de aquellos 
mutilados de ^erra calificados de permanentes y con un coefi
ciente de mutilación inferior al noventa por ciento, de los abso
lutos y permanentes en acto de servicio y de los del extinguido 
Cuerpo de Inválidos Militares, que fueron separados del Cuerpo 
con anterioridad al día uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, fecha de entrada en vigor de la citada Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
y que, sin embargo, se encuentran con una capacidad física 
disminuida a causa de sus lesiones, contraídas en acción de 
guerra o en acto de servicio, sin que puedan por ello desenvolver 
actividades en la vida civil, es conveniente arbitrar unos medio* 
para que no queden en el mayor desamparo.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—A los mutilados absolutos y permanentes 

de guerra por la Patria o en acto de servicio, así como al per
sonal del extinguido Cuerpo de Inválidos Militares que en vir
tud de sentencia firme, expediente gubernativo o fallo de tri
bunal de honor hayan causado baja en el Ejército con ante
rioridad al día imo de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve y no perciban derechos pasivos del Estado, se les con
cederá con carácter vitalicio una pensión alimenticia en la 
cuantía, forma y términos establecidos en el Decreto de vein
ticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo segundo.—^E1 señalamiento de las pensiones alimen
ticias no tendrá carácter retroactivo y se percibirán a partir 
del mes siguiente al de la fecha de solicitud por los interesados.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro del Ejército para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de lo establecido en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 171/1965, de 21 de diciembre, declarando de 
utilidad pública los fines de las Obras e Institu
ciones asistenciales de la Organización Sindical a 
los efectos de la Ley de Expropiación Forzosa.

La Organización Sindical viene desarrollando a lo largo de 
todos estos años las funciones de carácter social y asistencia! 
que tiene encomendadas en virtud de lo dispuesto en el Fuero 
del Trabajo, así como en las Leyes de veintiséis de enero y seis 
de diciembre de mil novecientos cuarenta.

La indudable trascendencia que para el bien público supo
ne esta acción asistencia! de la Organización Sindical y su di
fusión por todc el ámbito nacional exigen la adopción de 
medidas que faciliten la construcción y ampliación de las ins
talaciones precisas para las varias modalidades que reviste di
cha acción, desarrollada a través de las Obras, Servicios e Ins
tituciones correspondientes

Se hace, pues, necesario declarar que tales obras son de uti
lidad pública y que, previo el reconocimiento de la misma en 
cada caso concreto, en la forma establecida en la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, pueden acogerse 
a los beneficios derivados de la aplicación de la misma, si
guiendo antecedentes que ya existen en nuestro Ordenamiento 
jurídico derivados de la repetida Ley.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DliJPONGO :

Artículo primero.—Se declaran de utilidad pública, a los 
efectos de la Ijey de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, los fines de carácter 
asistenciai que la vigente legislación encomienda a la Organi
zación Sindical y que ésta desarrolla a través de sus Sindica
tos, Obras, Servicios e Instituciones.


